
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:24046/2013 

CÓRDOBA, 2 5 JUN 2 O 14 

VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 7 por el Centro de Estudios 
Avanzados; atento lo informado a fs. 9 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional -Dirección General de Personal, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Justificar sin goce de haberes las inasistencias incurridas 
en el Centro de Estudios Avanzados por el Arq. CARLOS CLAVAGUERA, 
legajo 30855, en el cargo de Prof. Asistente DS, desde el 16 de mayo al 31 de 
diciembre de 2013, con cargo al Art. 13, Ap. 11, Inc. e), Cap. IV del Decreto 
3413/79. 

ARTíCULO 2°._EI Arq. Clavaguera deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta 
Universidad, con copia de la presente en el término de 10 (diez) días a sus 
efectos. 

ARTíCULO 3°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal. 
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